El presente documento fue acordado en la Mesa del día 24/08/2006. Los disensos se encuentran explicitados al pie del mismo. 
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Mesa Temática de Debate Nº 3

Ministerio de Defensa Nacional, Competencias y Lineamientos de un Diseño Institucional
A. Competencias del MDN

El Ministerio de Defensa Nacional (MDN) tiene como atribución y competencia básica la conducción política de aquellas áreas de la Política de Defensa Nacional, que las Leyes y el Poder Ejecutivo, en el marco de sus facultades determine, en particular lo que se relaciona con las FFAA.

La conducción política incluye la planificación estratégica, la generación de la doctrina de empleo y despliegue de las FFAA, los lineamientos en educación militar y la implementación misma de la Política de Defensa Militar, con su consecuente articulación y coordinación con otras instituciones relacionadas, tanto nacionales como extranjeras.

Así, el MDN deberá será responsable de la gestión administrativa, financiera y del establecimiento de los criterios de gestión de los recursos humanos, tanto civiles como militares en todas las unidades ejecutoras bajo su dependencia, así como también de la conducción y supervisión de todas las actividades que cumplen las Fuerzas Armadas.

El MDN – al igual que los demás Ministerios-  es responsable por la gestión de todos los recursos humanos y materiales bajo su dependencia y de la supervisión administrativa, financiera y operativa de todas las reparticiones a su cargo, siendo de su competencia la determinación –dentro del marco normativo vigente- de los mecanismos de control que estime convenientes a tales efectos. Le compete en particular la conducción y supervisión de todas las actividades que cumplen las Fuerzas Armadas.

A todos estos efectos y paulatinamente, el MDN deberá potenciar el desarrollo de nuevas capacidades institucionales a través una estructura organizativa acorde y que disponga de los recursos necesarios.

B. Bases Conceptuales para un Diseño Institucional 
Áreas de responsabilidad bajo órbita del MDN

· Área de Asuntos Políticos

Bajo la forma de una Dirección con funciones de asesoramiento Ministerial, esta área del MDN entenderá en:

· Temas generales de Política de Defensa Nacional.

· Asuntos internacionales y estratégicos en materia de Defensa Nacional.

· Política y doctrina de las diferentes reparticiones pertenecientes al MDN.

· Dirección del SINOMAPA.

· Cumplimiento de las tareas de articulación con otras instituciones nacionales o extranjeras, en los temas competentes a la secretaría de Estado.

· Área de Administración General
Esta área, bajo responsabilidad de la Dirección Gral. de Secretaría del MDN y con dos Direcciones – RRHH y Recursos Financieros- entenderá en:

· Dirección y supervisión de la política sobre el reclutamiento de personal civil y militar, sistemas de regulación de cuadros, de ascensos y de retiros y de las reservas, tanto de la Secretaría de Estado, como del resto del Inciso.

· Planificación, gestión y control de ejecución económico financiera y presupuestal del MDN. Al efecto, validará y controlará las herramientas de gestión financiera y presupuestaria (indicadores y/u otras) de todas las Unidades  Ejecutoras del MDN.

· Contabilidad patrimonial y archivos

· Centralización de compras de bienes y servicios significativos del MDN (Unidad Central de Compras)

· Estado Mayor de la Defensa 
Esta área del MDN con funciones de asesoramiento Ministerial entenderá en:
· Elaboración doctrinaria y planificación de la transformación que el concepto de operación conjunta supondrá en las FFAA

· Asesoramiento, planificación, coordinación y supervisión de las actividades que cumplen las FFAA, siempre bajo directivas de política de defensa militar

· Análisis y valoración de escenarios estratégicos futuros, distinguiendo tendencias que configuren las diferentes situaciones probables

· Educación militar

· Centralización, en el máximo grado posible, de la planificación logística de las FFAA a nivel ministerial, particularmente lo referido a sistemas de armas, de comunicaciones y equipamiento común a las Fuerzas.
· Centralización de todo lo relativo a la inteligencia militar de las tres Fuerzas
· Doctrina y reglas de enfrentamiento del instrumento militar 

· Planificación, coordinación y supervisión de operaciones conjuntas y/o combinadas.

En cuanto a los Comandos Conjuntos, cuando ellos se crearen, los mismos dependerán del Mando Superior. 

· Área de Servicios Sociales del MDN 

Esta área del MDN entenderá en:

· Sistemas de sanidad de las FFAA.

· Temáticas relacionadas con los servicios que cumple la Dirección General de los Servicios.
· Área de Servicios No militares. 

· Esta área del MDN entenderá en las diversas dependencias no estrictamente militares del MDN

· Ejército Nacional (Tema de la MTD4)

· Armada Nacional (Tema de la MTD4)

· Fuerza Aérea Uruguaya (Tema de la MTD4)
C. Política de Recursos Humanos del MDN.  
Debe procederse a una racionalización de los recursos humanos del MDN en base a los siguientes criterios generales:

a. el escalafón K debe quedar reservado al personal militar, cuya normativa es materia de la Ley Orgánica de las FFAA

b. el personal civil, administrativo y de servicio, debe ser reordenado en función de normas homogéneas y que, contemplando las especificidades del MDN, guarde coherencia con la reforma general que elabora la Oficina Nacional de Servicio Civil para la Administración Central.

c. El proceso de racionalización del personal deberá realizarse de manera gradual, respetando los derechos adquiridos de los funcionarios.

d. En ciertas áreas específicas del MDN, las normas referidas al personal deberán contemplar los mecanismos legales necesarios para garantizar el adecuado manejo de la información y/o el carácter esencial de ciertos servicios.

D. Los servicios no militares del MDN

En relación con los servicios no militares del MDN, se debe analizar la conveniencia de mantener su pertenencia al MDN sugiriendo que la decisión respecto a la futura dependencia de estos servicios contemple el más eficaz y eficiente uso de los recursos públicos.  

· Dirección Nacional de Meteorología

Más allá de la existencia de servicios de meteorología en cada una de las FFAA, se puede considerar que los cometidos que cumple la Dirección Nacional de Meteorología, no la configuran como una organización que deba depender necesariamente del Ministerio de Defensa Nacional, sin dejar de considerar que representa un servicio de carácter estratégico para el país. Esta debe ser la autoridad meteorológica nacional. Sus responsabilidades serán las relaciones con organismos nacionales e internacionales y será la única autorizada a emitir alertas meteorológicas y climatológicas, dotándola de los recursos necesarios y definiendo con precisión las responsabilidades.

Por ello se recomienda que el MDN promueva un proceso de evaluación, al que se convoque a otros Ministerios e instituciones públicas y privadas que poseen servicios meteorológicos y/o intereses significativos en el tema y que podrá adquirir el carácter que se defina. Dicha instancia deberá elaborar propuestas dirigidas prioritariamente a fortalecer y potenciar el servicio a través de la efectiva coordinación de capacidades instaladas y recursos materiales y humanos disponibles, evitando duplicaciones innecesarias.  

· Instituto Antártico Uruguayo 

Si bien se trata de un instituto de dirección inter-ministerial, el soporte organizativo y logístico que le brinda el MDN en general y las FFAA en particular, hacen que sea necesario su mantenimiento bajo la órbita de éste Ministerio.  Se destaca la importancia de impulsar el Programa Antártico Nacional como proyección estratégica de la República de manera funcional con la evolución del Sistema del Tratado Antártico.

· Dirección de Pasos de Fronteras

Debe evaluarse la pertinencia de que el control y dirección de este organismo permanezca en el MDN o que pase a otra órbita del Estado.

· DINACIA

Este organismo y sus dos direcciones integrantes, DGAC y DGIA, más allá de su ubicación en la administración del Estado y del tipo de personal que deberá dirigirla (civil o militar y éste último en actividad o retirado), se considera importante que sus directores nacionales, directores generales y directores subordinados, deban ser elegidos por sus antecedentes, conocimientos, experiencia y eventuales proyectos de desarrollo de la actividad en cuestión.

Se recomienda que se promuevan los criterios de estabilidad y permanencia en los cargos de dirección de la DINACIA.

Por otra parte, en base al principio de separación de las funciones de regulación normativa, ejecución y control, se entiende que la definición de la política de transporte aéreo debe estar en la órbita del Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

En este punto (DINACIA) se registraron varios disensos: 
· Algunos participantes prefieren introducir las siguientes tres modificaciones al texto:
1.-  que se elimine la frase “y eventuales proyectos de desarrollo en la actividad en cuestión” y que esta frase se redacte: “Este organismo y sus dos direcciones integrantes, DGAC y DGIA, más allá de su ubicación en la administración del Estado y del tipo de personal que deberá dirigirla (civil o militar y éste último en actividad o retirado), se considera importante que sus directores nacionales, directores generales y directores subordinados, deban ser elegidos por sus antecedentes, conocimientos, experiencia.”

2.- Por otra parte, en lugar de “se recomienda que se promuevan los criterios de estabilidad y permanencia en los cargos de dirección de la DINACIA”, prefieren la siguiente redacción: “se recomienda que se continué profundizando en los criterios de estabilidad y permanencia en los cargos de dirección de la DINACIA”, pues sostienen que en el día de hoy ya existe estabilidad y permanencia en los cargos de Dirección.

3.- Finalmente plantean que el documento debe establecer que “se sugiere que la decisión respecto a la futura dependencia del organismo contemple, el valor estratégico fundamental del Poder Aéreo para el logro de los objetivos nacionales, propendiendo al más eficaz y eficiente uso de los recursos públicos, evitando onerosas duplicidades e idealizaciones de organizaciones extranjeras adecuadas a realidades distintas a las que vive nuestro país”.

4.- No tienen objeciones respecto a la redacción del párrafo final 

· Los 2 primeros párrafos de este punto fueron considerados por algunos de los participantes, como aplicables a todas las reparticiones públicas y no sólo a la DINACIA.  
· Otros participantes solicitaron que el punto dedicado a DINACIA quede redactado de la manera siguiente:   

Se considera que los cometidos que cumple la Dirección Nacional  no la configuran como una organización que deba depender necesariamente del Ministerio de Defensa Nacional.  Y se considera altamente inconveniente su actual estructura organizacional y su dependencia de la Fuerza Aérea, que afecta el buen desarrollo de la actividad civil, y de la propia fuerza, administrando una actividad que no le es propia.  

Se recomienda:

· Separar jerárquica y administrativamente la función reguladora de la actividad (DGAC),  de la función ejecutora de servicios e infraestructura (DGIA). 

· Por otra parte, en base al principio de separación de las funciones de regulación normativa, ejecución y control, se entiende que la definición de la política de transporte aéreo debe estar en la órbita del Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

· En aras de administrar los recursos públicos de forma eficaz y eficiente la administración de la Infraestructura Aeronáutica y los Servicios de Navegación Aérea, debe ser guiada por una más visión empresarial, que permita brindar servicios seguros, con altos estándares internacionales de calidad y satisfacción de nuestros clientes. A la vez debe contribuir a llevar adelante las políticas públicas  en materia de Transporte, Comercio exterior, Turismo, Integración Regional, Etc. Manteniendo a buen recaudo las responsabilidades indelegables del Estado. 

· Debe otorgársele  a la organización ejecutora de servicios e infraestructura la necesaria autonomía presupuestal y de gestión para poder cumplir eficientemente con sus cometidos.
· Reorganizar la infraestructura Aeronáutica Nacional, adecuándola a las reales necesidades del País y la región. 
Estos organismos, DGAC y DGIA, más allá de su ubicación en la administración del Estado, se considera importante:

· Que sus directores nacionales, directores generales y directores subordinados deban ser elegidos por sus antecedentes, conocimientos, experiencia y eventuales proyectos de desarrollo de la actividad, mediante concurso de oposición y meritos, entre los funcionarios civiles de carrera del las áreas respectivas. (Pudiendo exceptuarse algún cargo de confianza política, si se considerara pertinente).

· Que se promuevan los criterios de estabilidad y permanencia en los cargos de dirección.

· Retirar a la Fuerza Aérea Uruguaya y todo su personal militar y equiparado de ambos organismos.

· Al igual que en el resto del sector público o privado se entiende inconveniente que personal militar retirado o en actividad, así como jubilado de cualquier otra rama, acceda al mercado laboral por los perjuicios que esto le causa.

· Finalmente, otro participante señala que:

La sugerencia de que la regulación esté dentro del MTOP no parece muy adecuada pues se tendría una situación similar a la que ahora tiene DINACIA pues el MTOP tiene bajo su órbita a PLUNA, (o sea que sería también regulador y prestatario del servicio).
· CALEN 

Este instituto de formación de personal civil y militar e investigación de temas estratégicos  nacionales deberá continuar funcionando en la órbita del Ministerio de Defensa Nacional, fortaleciendo su vinculación con el sistema de educación universitario. Su área académica deberá tender a la excelencia y garantizar la libertad de cátedra.

· Un participante sugirió agregar la siguiente frase:

 La Ley de Defensa deberá garantizarle la libertad de cátedra.
E. Organismos a ser redefinidos en el futuro 

· DINACIE

Tal como se acordó en la MTD1, la Ley de Inteligencia determinará el futuro de la DINACIE.

� También se sugirió la denominación: Área de Asuntos Estratégicos o Área Político-Estratégica


� El representante del Comando General de la Armada deja la constancia que: “dada la especificidad de ciertos temas que exceden nuestro ámbito de competencias, a los efectos del documento de síntesis de la presente Mesa 3 nos abstenemos en el ítem servicios no militares del MDN”.


� Un participante solicitó que se incluyera la siguiente precisión:


La Dirección Nacional de Pasos de Frontera está relacionada con la defensa por implicar presencia permanente del M.D.N. a través de los Coordinadores Locales en las fronteras del país, dando con la celeridad del caso, informes al Ministro en forma inmediata,  pudiendo así dar el  urgente tratamiento a dichos informes a efectos de una toma de decisión adecuada; en asuntos de índole nacional o internacional que no admitan demora para su ejecución y que involucren competencias de más de un Ministerio.
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